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En votación dividida, Sala IV descartó que acuerdo comercial 

tuviera roces

Cafta supera prueba constitucional

� Tribunal confirmó referéndum 
para el próximo 7 de octubre 

� Opositores y promotores se 
enfrentan por decisión de 
magistrados 

Carlos Jesús Mora 
 
7/4/2007 
 
El futuro del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos (Cafta) 
se definirá de una vez por todas el próximo domingo 7 de octubre, 
luego de que la Sala IV determinó que el acuerdo no contiene roces 
con la Constitución._____Con ello se obtiene luz verde para que el 
próximo 12 de julio también se dé a conocer cuál será el porcentaje 
requerido para que la consulta popular sea vinculante.

 

De momento se han manejado las cifras de un 30% o un 40% del 
padrón electoral; es decir, entre 800 mil y un millón de votos. Ese 
mismo día se sortearán las posiciones que ocuparán en las papeletas 
las preguntas que se formularán a los ciudadanos. 

La decisión de la Sala Constitucional permite que a partir de ahora se 
pueda organizar todo lo referente a la consulta popular, al evacuar 
las consultas efectuadas por la Defensoría de los Habitantes y varios 
diputados. 
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�La decisión de la Sala desvanece una serie de dudas e inquietudes 
acerca de la celebración del referéndum que nos venían 
acongojando, especialmente porque tuvimos que mover todo el 
cronograma 15 días para dar el tiempo necesario para que la Sala 
dictara el fallo y nosotros actuar de conformidad con este mismo�, 
aseguró Luis Antonio Sobrado, presidente del TSE. 

El fallo de la Sala fue emitido ayer por la mañana con el voto 
favorable de Ana Virginia Calzada, Luis Paulino Mora, Luis Fernando 
Solano, Adrián Vargas y Ernesto Jinesta. 

Sin embargo la decisión no fue unánime. Gilberth Armijo y Fernando 
Cruz consideraron que el Cafta sí contradice a la Constitución, como 
han insistido sectores opuestos al acuerdo basados en criterios de 
juristas de la Universidad de Costa Rica. 

Si bien aún no está definido cuál será el porcentaje que hará 

vinculante la consulta popular, sí está claro el panorama de lo que 
sucederá una vez terminado el escrutinio de los votos el 19 de 
octubre. 

En caso de que el �Sí� obtenga mayoría, el Cafta quedará aprobado y 
sería enviado a publicar en el diario oficial La Gaceta para su entrada 
en vigencia. 

Pero en caso de que prevalezca el �No�, el acuerdo comercial sería 
inmediatamente desechado. 

Si ninguna de las dos partes logra el porcentaje que se requiere para 
que sea vinculante el resultado (30% o 40% de participación 
ciudadana según estipule el Tribunal), el Cafta será devuelto al 
Congreso para que los diputados tomen la decisión. Lo mismo 
ocurriría si se contabiliza un empate. 

El fallo de la Sala Constitucional generó diversas reacciones a lo 
interno del Gobierno. 

El presidente Oscar Arias se mostró satisfecho y confiado de que el 
próximo 7 de octubre triunfará el �Sí� en las urnas. 

�Ya es hora de pasar esta página, no puedo ocultar mi satisfacción 
por este fallo, estoy seguro que este es un país que se enorgullece 
del ejemplar Estado de derecho, por lo que respetará esta decisión 
de la Sala como también la decisión afirmativa al Cafta el próximo 7 
de octubre�, dijo el mandatario. 

Para el ministro de Comercio Exterior, Marco Vinicio Ruiz, de 
haberse reportado un roce del Cafta con la Constitución, se hubiese 
complicado la firma de otros convenios comerciales. 

�Declarar inconstitucional el Cafta habría significado que muchos 
otros de nuestros tratados también lo son, pues en muchas cosas 
son casi iguales a este�, subrayó Ruiz. 

Sin embargo la decisión no fue del agrado de todos. En la Asamblea 
Legislativa el Partido Acción Ciudadana (PAC) recalcó su oposición a 
partir de la semana entrante en la tramitación de los proyectos de la 
agenda de implementación. 

�Vamos a seguir oponiéndonos a la discusión de estos proyectos, no 
vamos a permitir que su discusión avance por una razón patriótica, 
ya que se debe esperar que se efectúe el referéndum para decidir el 
futuro de esta agenda�, argumentó Elizabeth Fonseca, jefe de 
fracción del PAC. 

Por su parte la Defensoría de los Habitantes, a quien pertenecía una 
las consultas tramitadas por la Sala, dijo respetar la decisión de los 
magistrados. 

�Respetamos esa decisión, ahora lo que procede es que ambos 
sectores den a conocer a la ciudadanía las implicaciones de este 
tratado�, dijo Daniel Soley, defensor adjunto. 

Tanto la Alianza del �Sí�, como los diversos sectores de oposición al 
Cafta aseguraron que a partir de ahora se intensificarán sus 
campañas. 

�Estamos muy contentos, la resolución demuestra que el Cafta no es 
un instrumento que atente contra nuestra Constitución, ahora nos 
toca reiterárselo al país, a partir de ahora se intensifica nuestro 
trabajo pues ya empezó la cuenta regresiva�, dijo Alfredo Volio, 
representante del �Sí�. 
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Mientras tanto, Eugenio Trejos, representante de uno de los 
movimientos del �No�, dijo que también intensificarán su campaña. 
�Respetamos lo que diga la Sala, pero no significa que vamos a bajar 
la guardia, seguiremos trabajando para que la ciudadanía entienda 
que este acuerdo no es el que más conviene al país�, puntualizó. 
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